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RESoLUcTóN SNFCL No ..1l9. rro

VISTO: El Memorándum DS N" 4512024, de la Dirección de Supervisión, por el cual

remite a consideración del Secretario Técnico Interino el Reglamento de

Procedimientos de la Di¡ección de Supervisión; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N' 165212000, se crea el Sistema Nacional de Formación y
Capacitación Laboral, con el objetivo de prestar a sus beneficiarios
oportunidades de formación y capacitación en sus diversas modalidades, con el
propósito de preparar y mejora. la calif,rcación de los beneficiarios que requiera
el país en todos los niveles ocupacionales y que la oferta de bienes y servicios sea

competitiva y adecuada a un proceso de modernización y de reestructuración
económica del Estado.------

Que, el SINAFOCAL será el órgano de fiscalización en materia de ejecución de las
políticas públicas en cuanto a Formación y Capacitación Laboral con potestad
de verificar el cumplimiento de las di¡ectrices emanadas del Ministerio y de la
reglamentación en la materia tanto respecto de las Instituciones públicas como
de las instiruciones pnvadas.----

Que, por Ley N" 5115/2013, se crea el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social, órgano del Poder Ejecutivo, al que corresponde la tutela de los derechos
de los trabajadores y las trabajadoras, en materia de trabajo, empleo y seguridad
social

Que, según el Artículo 3' Objetivos. Constituye uno de los objetivos principales del
Ministerio: "Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar
las políticas nacionales y sectoriales en las materias socio-laborales, entre ellas
la normalización y certificación de competencias labol¿lss".------

por Decreto No 5M2/20l6 "Por la cual se reglamenta la Ley N" 1652/2000, de
fecha 26 de diciembre de 2000, QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL), se crea el
REGISTRO DE INSTITUCIONES DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

c. LABORAL (REIFOCAL), y se abroga el Decreto No t5904/ 2001.---
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POR LA CUAL SE APRI]EBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCTÓN DE SupERVr§rÓX, OrrrNoreNTE DEL STSTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACÍTACIÓN I-ABORAL (SINAFOCAL).

Asunción, &1 de mayo de 202+
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RESOLUCIÓN SNFCL NO ..21Q NOU

POR LA CUAI SE APRUEBA EL R-EGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE ST'PERYISIÓN, OTTTTVOMNTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINATOCAL).

Que, por Dictamen Juridico SINAFOCAL N" M/2O24, la Asesoría Juridica del
SINAFOCAL menciona que la propuesta de reglamentación, se ajusta
nonnativamente a lo establecido dentro de las funciones de la Di¡ección de

Supervisión y que están dadas las condiciones para proseguir los trámites para

dictar resolución de aprobación.

Que, por Decreto Presidencial N" 70 de fecha l8 de agosto de 2023, se nombra al
Señor Alfredo Jaüer Mongelós González, Secretario Técnico Interino del
Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL).----

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

RESUELYE:

ART. I" APROBAR, el reglamento de procedimientos de la Dirección de Supervisión,
dependiente del Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
(SINAFOCAL); anexo a esta resolución.

ART.2' ENCO
n

ART.3'

la Dirección de Supervisión, que adopte los recaudos
nto de la presente Resolución.
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ANEXO I
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO lo. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer los
procedimientos para la Supervisión de las ofertas de Formación y
Capacitación Laboral, ofrecidas por los Institutos de Formación

Laboral públicos y privados, así como las condiciones de

infiaestructura" administrativas y metodológicas (pedagógicas) de los
mismos.

ARTÍCULO 2". Ámbito de aplicación. Este Reglamento se aplicani a la Supervisión de

las ofertas formativas impartidas por instituciones públicas y privadas,

que ofrecen formación y capacitación laboral en todas sus modalidades
y seni de alcance nacional.

l) Sector Privado: acciones formativas impartidas por instituciones prestadoras de

servicios de Formación y Capacitación Laboral - IFCL privados según modalidad

de ejecución:

a)

b)

c)

d)

Licitaciones

Convenios/Proyectos

Acuerdos de Cooperación

Otras modalidades

Sector Público: acciones formativas impartidas por Institutos de Formación y

Capacitación Laboral IFCL públicos:

Sen'icio Nacional de Promoción Profesional (SNPP)

üras instituciones públicas, dedicadas a la formación y capacitación laboral. que

soliciten el apoyo de [a Dirección de Supervisión y prevean regirse por e[ presente

reglamento.
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POR LA CUAL SE APRTJEBA EL R.EGLAMET{TO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SUPERYISIÓN, DEPENDDNTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL).

a)

b)
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POR LA CUAI SE APRIJEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, OTTTWOreNTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACTTACIÓN LABORAL (§INATOCAL).

ARTÍCULO 30. Del ámbito de competencia. Son competencias de [a Dirección de

Supervisión del SINAFOCAL:

/ Verificación de Sede e Infraestructura: consiste en verificar la capacidad de

infraestructura de los IFCL y/o Centros Evaluadores y sus Laboratorios, como
también de los locales propuestos para la impartición de las acciones formativas,
según perfil profesional y/o condiciones establecidas en el marco regulatorio
respectivo según modalidad.

/ Supervisión Administrativa: consiste en supervisar las acciones formativas
impartidas por IFCL, verificando distintos aspectos administrativos, técnicos y
pedagógicos estipulados en pliegos, contratos y/o convenios suscriptos u otras

disposiciones administrativas legales vigentes.
/ Supervisión Metodológica: consiste en evaluar el cumplimiento del proceso de

enseñanza - aprendizaje; de los instructores y/o docenles habilitados para la
impartición de los cursos, mediante instrumentos o guías de observación, a fin de
brindar asesoramiento para la mejora continua.

ARTÍCULO 40. Monitoreo y control de aplicación. La Dirección de Supervisión, será

responsable de realizar el monitoreo y control del cumplimiento de los
procedimientos establecidos en el presente Reglamento.

ARTiCULO 50. Definición de términos. En el presente Reglamento se utilizar¿in entre

otros, los siguientes términos:

l) IFCL: siglas correspondientes a Institutos de Formación y Capacitación Laboral.
2) IFCL Público: refiere a Institutos de Formación y Capacitación Laboral,

gestionados por la administración pública.

3) IFCL Privado: refiere a Institutos de Formación y Capacitación Laboral,
gestionados por la administración privada.

4) Acciones Formativas: denominación que hace referencia en forma genérica a los
planes, programas, cursos o especialidades administrados por los IFCL públicos y
privados.

5) Modalidades de impartición de cursos: es la manera o modo en que se imparte el
curso, pudiendo ser:
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POR LA CUAL SE APRI,]EBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DnECcIóN DE supERtrlslóx, onrNoreNTE DEL srsrEMA NAcToNAL DE
ronuacróN y c.lp.,tcrrlcróN LABoRAL (srNArocAL).
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Modalidad presencial. Cuando los alumnos y los instructores coinciden en espacio y
tiempo para la impafición de las clases.

Modalidad a distancia. Cuando la formación se realiza a través de una plataforma
virtual que permite interactuar a los alumnos con los instructores.
Modalidad semi presencial. Cuando las horas presenciales solo correspondan a un
porcentaje del curso y el resto se desarrolle a través de una plataforma virtual

6) Visita de Superyisíón: consiste en la acción de relevar datos y/o verificar el desa¡rollo
in situ de las condiciones de locales de impartición de cursos, instructores,
participantes y otros.

7) EFTP: siglas conespondientes a Educación y Formación Técnico Profesional.
8) Participantes/Alumnos: para referir a los beneficiarios de los cursos desarrollados

en el ma¡co de la Educación y Formación Técnico Profesional.
9) Instructor: profesional capacitado para impartir los programas de formación

profesional.

10)P-D3: siglas correspondientes a Proceso de Desarrollo, viene a ser un informe
normalizado de iniciación de curso, utilizado por el Servicio Nacional de Promoción
Profesional - SNPP, su objetivo es reflejar las condiciones y datos b¿ísicos del cu¡so
que inicia.

1l) Platoformas tecnológicas de enseñanza: se refiere a las plataformas informáticas y/o
aplicativos de enseñanza digital, donde se desarrollan acciones formativas
sincrónicas y asincrónicas.

12)CECL: sigla correspondiente al Centro Evaluador de Competencias Laborales.
13) Formulario de acla de incidencia: instn¡mento donde se asentarán las incidencias

que pudieran ocurrir durante el proceso de supervisión.
14'¡ Libro de registro: documento de carácter obligatorio, en el que se hacen constar la

presentación de informes técnicos de los Supervisores.

\



I r¡TR^B^rO,EVPI"EO MBA'^Pq,TEFOROMOMBA:A"PO
\.¡' Y SEGUR¡DAD SOCIAI HÁ TETAYGUA'EIKOFORA

, \ GOBTER¡iOET IPARAGUATV PARAGUAY I nrxúA¡
SINAFOCAL

5á. Lt , e!¡-, &úrlrr@ót ú r.iÉcó.!-r¡ 6..*a..úF - ra6 b ''r-i aaEri-. grrer!ó, €rü,|-!ó. b
rEtEób.D...adE tE .110.6 b. rdB ¡ra6 r rwé

M
RnsoLUcróN sNFcL N" ...2J.9 nou

POR LA CUAL SE APRI,JEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DREccIóN DE supERylslóx, orrruoreNTE DEL srsrEMA NAcIoNAL DE
FoRMAcIóN y cnp,rcrta,ctóN LABoRAL (srNAFocAL).

CAPÍTULO II
DETERMINACIÓN DE LOS PROCESOS DE SUPERVISIÓN

ARTÍCULO 60. La supervisión de las ofertas de capacitación laboral, tanto públicas y
privadas, estará conformado por los siguientes cuatro (4) procesos:

l) Determinación de las metas de supervisión;

2) Programación de las visitas de supervisión;

3) Administración de las visitas de supervisión;

4) Gestión de los resultados y de [a información.

DETERMINACIÓN DE LAS METAS DE SUPERVISIÓN

ARTICULO 7o. Criterios de selección. Las metas de supervisión se determinarán en

función a la programación de las ofertas formativas activas con base

a los lineamientos institucionales establecidos según Plan Estratégico
Institucional, Plan Operativo Anr¡el y otros.

ARTÍCULO 8o. C¡iterios de distribuciótt. La Dirección de Supervisión definirá el

criterio de distribución de las visitas de supervisión en función de las

si guientes características :

l) Territorial: que tendrá en cuenta la distribución territorial de los cursos impartidos a
través de convenioVproyectos, licitaciones públicas, acuerdos de cooperación,
Servicio Nacional de Formación Profesional y otros.

2) Modalidad: que tendni en cuenta el método de enseñanza (presencial, semipresencial
y a distancia).

3) Enfoque: que tendrá en cuenta el tipo de supervisión según requerimiento:
Administrativo y/o Metodológico.
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POR LA CUAL SE APRIJEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SUPERYISIÓN, DEPENDENTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACTTACIÓN LAXORAL (SINAFOCAL).

ARTiCULO l0o Gestión operativa. Las programaciones y/o cronogramas de visitas de

supervisión de las acciones formativas de los IFCL, asi como las

asignaciones estar¿ín a cargo de las Jefaturas dependientes de la
Dirección de Supervisión.

ARTÍCULO llo Aspectos administrativos. A través de la Dirección de Supervisión se

procedenáL para el cumplimiento de los procesos administrativos
institucionales establecidos para la ejecución de las actividades
programadas.

ADMINISTRACIÓN DE LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN

ARTÍCULO l2o Verificación de sede e infraesltucturo. Sector P vada Las visitas de

supervisión estarán a cargo de los supervisores y se administrarán a
través de los formularios elaborados y aprobados a tal efecto; así

mismo podrrín estar disponibles en soporte papel y/o digital mediante
plataformas habilitados y procederiin de la siguiente manera:

/ El Supervisor coordinará y establecerá contacto pertinente con el referente, para

facilitar y ejecutar las actividades de verificación de local.
r' El Supervisor se constituirá en el local propuesto por el referente a fin de verificar

las condiciones de infraestructura, conlorme a lo establecido en el marco
regulatorio respectivo.

r' El Supervisor registrará en el Formulario habilitado, todos los datos relevados

durante la verificación, dejarán asentadas sus firmas al pie del formulario)
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PROGRAMACIÓN DE LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN

ARTÍCULO 90 Gestión integral La Dirección de Supervisión mantendrá un

relacionamiento constante con las ¡ireas involucradas en el proceso de

formación y capacitación laboral, a fin de disponer de información
actualizada para la programación de las visitas de supervisión de las

acciones formativas.
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POR LA CUAL SE APRI,]EBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE STJPER}'ISIÓN, DEPENDENTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACTTACIÓN LASORAL (SINAT'OCAL).

/ El Supervisor tomará evidencias fotognificas de las condiciones del local
verificado.

/ El Supervisor geo referenciani el local a través de una aplicación que

sera establecida por la Dirección de Supervisión
r' El Supervisor elaborará el informe de verificación de local y elevará a la Jefatura

de IFCL Privados, en el plazo de una semana posterior a la última verificación
realizada.

/ La lefawa de IFCL Privados, verificaní¡ dará visto bueno al informe y remitirá
por memorándum a la Dirección de Supervisión.

r' La Dirección de Supervisión remitirá a la Secretaria Técnica y a la Dirección de
Formación y Capacitación Laboral por correo electrónico y/o memoriíndum el
listado de locales, con las observaciones correspondientes para la notificación a

los IFCLs.

ARTICULO l3o Supervisión Administrativa: El relevamiento de datos estará a cargo
de los supervisores, se administrará a través de los formula¡ios
elaborados y aprobados a tal efecto, en e[ cual se considerarán
aspectos técnicos administrativos ped¡gógicos de los cu¡sos

desarrollados por los IFCL.

l) Supervisión Administrativa - Sector Público:

Se procederá de la siguiente manera:

/ La jefau¡a de IFCL Pública, elaboraní el cronograma de supervisión
de cursos, conforme a las programaciones declaradas en ejecución por
los IFCL, éstas podrán estar disponibles en formato documento o en
plataformas informáticas habilitadas.

/ E[ Supervisor designado por la Jefatura, deberá gestionar y organizar
los instrumentos y/o documentaciones que ser¡án utilizados durante la
supervisión.
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POR LA CUAL SE APRI,]EBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
om.ncc¡óN DE supERyISIóN, orrnuoreNTE DEL sIsrEMA NAcToNAL DE
ronnraclóN y c¡.pncrteclów LABoRAL (sINAFocAL).

o Listado de Herramientas, Insumos, Equipamientos, y
Materiales de Apoyo.

o Formulario de Monitoreo de Curso.
¡ Formulario de Evaluación del Curso por parte de los

Participantes.

. Planillas de Registro de Asistencia Complementaria.
o Formulario de Acta de incidencia.
¡ Plan de clases o guía didáctica.

r' El Supervisor se constituirá en el local del curso, como mínimo 15

minutos antes del inicio de la clase, a fin de verificar que el horario
corresponda al aprobado.

/ El Supervisor se presentará ante el instructor y solicitará espacio para

informar a los participantes el motivo de la visita y a la vez dará una

breve presentación del SINAFOCAL.
/ Solicitará a los participantes que firmen la Planilla de Asistencia

proveído por el Supervisor. Dicho Documento debe estar firmado por
el Instructor/a y el Supervisor/a.

{ Enfregañ a los participantes el formulario de Evaluación del Curso
diseñado para su completamiento. Esta acción se podrá ejecutar a la
totalidad de los participantes o sólo una muestra de ella, pudiendo
aplicarse en forma impresa o remitiendo a través de un link el
formulario a los correos o números de teléfonos de los participantes
indistintamente.

y' Durante el desanollo de las clases, el Supervisor solicitará y verificará
las documentaciones académicas como:

Planillas de Asistencia de Participantes: l) controlará la
nómina de los participantes vinculados a los cursos, realizando
un cruzamiento de datos según listado de inscriptos 2).
Registrará altas y bajas de participantes 3). Tomará muestras

fotogriíficas de las planillas, desde la fecha de inicio, hasta la
fecha de supervisión.
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POR LA CUAL SE APRI,JEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SI]PERVISIÓN, DEPENDENTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINA.FOCAL).

i: '-,

/ El Supervisor comprobarii que los instructores sean los aprobados

según el estado de ejecución para lo cual se solicitará cédula de

identidad y se tomaÉ fotografias.
r' El Supervisor cotejará los equipamientos, materiales e insumos, según

lo establecido en la malla curricular del curso.
r' El Supervisor observará el desanollo de las actividades que se llevan

a cabo en el curso, debiendo tomar registros fotognihcos.
r' El Supervisor completará correctamente todos los indicadores que se

detallan en el Formulario de Monitoreo de Curso y al término,
firma¡án el Supervisor y el Instructor/a.

/ El Supervisor redactará Acta en caso de detectar faltas leves y graves

durante la supervisión según lo estipulado en el "Capítulo III de las

Sanciones por Incumplimientos" de este reglamento.
r' Finalmente, el Supervisor elaborará un informe técnico de los

resultados obtenidos durante la supervisión, junto con las

documentaciones y evidencias fotográficas, y presentará a la jefatura

de IFCL Públicas a través de un memorándum, en el plazo de 5 (cinco)
días hábiles, que se empieza a contar a partir de la última supervisión

realizada.

2) Supemisión Adminktrativa - Sector Privado.

Se procederá de la siguiente manera:

r' La jefatura de IFCL Privadas elaborará el cronograma de supervisión
de cu¡sos, conforme a las programaciones declaradas en ejecución por
los IFCL, éstas podrián estar disponibles en formato documento o en

orTnas informáticas habilitadas.

10
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SINAFOCAL

Documentaciones del Instruclor: verificará las

documentaciones de tenencia obligatoria del Instructor, según

exigencia del IFCL supervisada y tomará fotografias de dichos

documentos.
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POR LA CUAL SE APRI,JEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SUPERYISIÓX, PNPNNOreNTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
ronulcróN y cApAcrrACróN LABoRAL (srNA¡ocAL).

o Estado de Ejecución de Curso.
o Listado de Inscriptos.

o Listado de Henamientas, Insumos, Equipamientos, y
Materiales de Apoyo.

o Formulario de Monitoreo de Curso.
o Formulario de Evaluación del Curso por pafe de los

Participantes.

o Planillas de Registro de Asistencia Complementaria.
o Formulario de Acta de incidencia.
o Plan de clases o Guía Didáctica.

/ El Supervisor se constituini en el local del curso, como mínimo 15

minulos antes del inicio de la clase, a fin de verificar que el horario
corresponda al aprobado.

/ El Supervisor se presentará ante el instructor y solicitaná espacio para

informar a los participantes el motivo de la visita y a la vez dani una
breve presentación del SINAIOCAL.

r' El Supervisor posterior a su presentación e información de su visit4
solicitará al instructor las carpetas para su control correspondiente;
tales como:

a

c¡. .

Planillas de Asistencia de Paficipantes: l) realizará el

cruzamiento de datos según lista de beneficiarios inscriptos
proveído por el IFCL. 2) Asentará su firma en las planillas de

asistencia del día de la supervisión. 3) Tomaní muestras

fotográficas de las planillas, desde la fecha de inicio, hasta la
fecha de supervisión.

Planilla de Refrigerios: en caso de estar estipulado la provisión
de refrigerios en pliegos de bases y condiciones y/o convenios,

o @

TL 11
l¡tú, .r úr llBl,¡mó arr¡¡ . Frta, b €ra,d d. Er drft6 lcrñ¡rf¿¡ t o.ú.áoo,! d. c.íS.§E . t¡td*§

y l. r!.to[ d.l¿ Grnf¡..6aód ¡Ód¡o.6.r.oq5cB r polt road.ú. (B cú§b@¡dE y r&c &r !.s

@
Q o*,.,0"",0no",

@o*""."'
Q o-"t 

",

I

r' El Supervisor designado por la Jefatura deberá gestionar y organizar
los instrumentos y/o documentaciones que seriín utilizados durante la
supervisión:
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POR LA CUAI SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SI,]PERYISIÓN, ONTTNOreNTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL).

a

/ En caso de detectarse beneficiarios que paficipan de la clase, pero no

forman parte del listado aprobado, (sean éstos menores de edad, en

carácter de oyentes o benehciarios que no cuentan con su cédula de

identidad vigente) el Supervisor procederá a registrar [a información
de los mismos en el Formula¡io de Monitoreo de curso.

r' En caso que los cursos ejecutados en el marco de licitaciones,
proyectos u otro que implique transferencia de recursos, el supervisor
verificará los materiales, equipamientos e insumos citados en el

contenido programático según plan de clase, con el acompañamiento
del instructor/a. Se registrará la cantidad existente y se procederá a

firma¡ el presente documento en conformidad con el instructor.
r' El Supervisor verificará la existencia de elementos de seguridad (en

caso de estar estipulado en el pliego de bases y condiciones, en los
términos del contrato o proyecto o en el contenido programático del

cu¡so en desanollo).
r' E[ Supervisor completará correctamente todos los indicadores que se

detallan en el Formulario de Monitoreo de Curso y al término, firmar¡in
el Supervisor y el Instructor/a cada página.

/ El Supervisor solicitará a los Participantes que firmen la Planilla de

Asistencia proveído por el mismo. Dicho documento deberá estar

firmado por elfla Instructor/a y el Supervisor/a.
r' El Supervisor consultará a los Participantes sobre el desarrollo del

cr.curso, y solicitaní resaltar las fortalezas, debilidades del curso.

El Supervisor entregará a los participantes el formulario de Evaluación
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se realizani el control de firmas y se tomará fotografias, desde

la fecha de inicio hasta la fecha de supervisión

Registro de Actividades y Registro de Secuencia y
Aprendizaje (RSA): se verifica¡á según planeamiento de

clases, los contenidos desarrollados y se tomará lotografias de

dichos documentos, desde la fecha de inicio, hasta la fecha de

supervisión.

Se deberá confirma¡ que los instructores sean los aprobados

según el estado de ejecución para lo cual se solicitará cédula
de identidad y se tomará fotografias.
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POR LA CUAI SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SI,JPERYISIÓN, DEPENDDNTE DEL SISTEMA NACIONAI DE
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL).

del Curso diseñado para su completamiento. Esta acción se podrá

ejecutar a la totalidad de los participantes o sólo una muestra de ella,
pudiendo aplicarse en forma impresa o remitiendo a través de un link
el formulario a los correos o números de teléfonos de los participantes

indistintamente.
/ El Supervisor redactará Acta en caso de detectar faltas leves y graves

durante la supervisión según [o estipulado en el "Capítulo III de las

Sanciones por Incumplimientos" de este reglamento.
/ Finalmente, el Supervisor elaboraní un informe técnico de los

resultados obtenidos durante la supervisión, junto con las

documentaciones y evidencias fotogníficas, y presentará a la jefatura

de IFCL Privadas a través de un memonindum, en el plazo de 5 (cinco)
días hábiles, que se empieza a contar a padr de la última supervisión
realizada.

ARTÍCULO l4o Supervisión Metodológico: incluye planificar el proceso de

supervisión metodológica de las acciones formativas según
procedimientos institucionales establecidos.

El supervisor mediante una guía de observación evaluará el proceso

de enseñanza de los instructores responsables del desarrollo del
curso o acción formativa.

Se procederá de la siguiente manera:

/ La jefatwa elabora¡á el cronograma de supervisión de cursos,

conlorme a las programaciones declaradas en ejecución por los IFCL,
éstas podriín estar disponibles en formato documento o en plataformas

informáticas habilitadas.
r' El Supervisor designado, deberá gestionar y organizar los instrumentos

y/o documentaciones que seriin utilizados durante la supervisión.

G.
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o Estado de Ejecución de Cursos y/o P-D3.
r Formulario Ficha de Observación.
o Formulario de Acta de incidencia.
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POR LA CUAL SE APRTJEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SIJPERVISIÓN, OTTNXOMNTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINATOCAL).

Plan de clases o guía didáctica.a

/ El Supervisor se constituirá en el local del curso, como mínimo 15

minutos antes. antes del inicio de la clase, a fin de presentarse, explicar
el motivo de la visita, comprobar que el instructor sea el habilitado
según estado de ejecución del curso y solicitar un espacio para

observar la sesión de clase.

r' El Supervisor deberá estar de inicio a fin en el desarrollo de la clase, a

los efectos de observar los tres momentos de la sesión didáctica (inicio,
desarrollo y cierre), para el completamiento de la ficha de observación
según indicadores establecidos.

/ Al término de la sesión di&lctica el Supervisor, debe realizani una

retroalimentación a los instructores en base a los resultados de la
supervisión y evaluación técnica-metodológica aplicada.

/ El formulario aplicado deberá estar firmado por el Supervisor y el

Instructor.
/ Cuando la supervisión se administra a una modalidad a distanci4 el

supervisor aplicará la Ficha de Observación; a través de la plataforma
tecnológica de enseñanza habilitada.

/ En caso de detectar falta leve ylo gnve durante la supervisión, según

lo estipulado en el "Capítulo III de las Sanciones por
Incumplimientos" de este reglamento procedeni al llenado del
formulario de acta de incidencia.

r' Finalmente, el Supervisor elaboraní un informe técnico de los
resultados obtenidos durante la supervisión, junto con las

documentaciones y evidencias fotogñíficas, y presentaní a lasjefaturas
de la Dirección de Supervisión a través de un memorándum, en el
plazo de 5 (cinco) días hábiles, que se empieza a contar a partir de la
última supervisión realizada.

TÍCULO l5o Sapervisiones Especiales: En casos de cursos que cuenten con
reglamentaciones específicas que deben ser tenidas en cuenta por
pafe del supervisor atendiendo que las mismas incidiría en la validez,
pertinencia o necesidad; o aquellas cuya modalidad requiera de

instrumentos y métodos de supervisión preparados específicamente
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POR LA CUAI SE APRI,]EBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, ONTENOMNTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FOBMACIóN Y CAPACTTACIÓN LABORAL (SINAFOCAL).

para las mismas, la Dirección de Supervisión establecerá
procedimientos especiales que se ajusten a la reglamentación propia
del curso o especialidad impartida.

GESTIÓN DE LOS RESULTADOS Y DE LA INFORMACIÓN

Se seguiriín las siguientes indicaciones:

l. El supervisor compila¡á los datos recogidos durante la supervisión del curso o
evento asignado, como los instrumentos utilizados y realizará una descripción de
los mismos, en un formato establecido e indicado por las jefaturas.

2. El Supervisor sistematizaní los datos del informe en cuadros y gÉficos, de
acuerdo a lo indicado por las jefaturas.

3. El Supervisor elaborará un anexo con las fotografias tomadas du¡ante la
supervisión.

4. El supervisor escaneará todas las documentaciones relevadas durante la
supervisión (Formulario de Monitoreo de Curso, planilla de asistenci4 malla
curricular, evaluaciones de participantes y fotografias), y remitirá a la Jefatura en

formato digital.
5. El Supervisor registrará en una planilla Excel las supervisiones realizadas, para

la carga en el Sistema de Control de Curso (SIGEC).
6. El Supervisor verificará todas las documentaciones, procederá a firmar, sellará y

remitirá e[ informe a la Jefatura por medio de un memor¿indum.
7. Las Jefatu¡as de la Dirección de Supervisión recepcionariin y verificarán el

informe del Supervisor con las documentaciones adjuntas, procederiín a dar su
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ARTÍCULO 160 Gestión de resultados: Todos los datos recabados durante las

supervisiones administrativas y metodológicas se conjuganin para la
elaboración de informes, describiendo todos los indicadores
estipulados en los instrumentos como otros datos relevantes

recabados, generando un documento que sea útil para las

dependencias responsables de la institución y proporcione
información y/o sugerencias para la toma de decisiones oportunas
y/o mejora continua.
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POR LA CUAL SE APRIJEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SUPERYISIÓN, DEPENDENTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL).

Visto Bueno (V" B'), y remitirií¡ a la Dirección de Supervisión por medio de un
Memonindum que tendrá entrada a través del libro de registro.

8. La Dirección de Supervisión remitiná vía Memorai.ndum, a la Secretaría Técnica
el informe de Supewisión.

Los instrumentos aplicados en las supervisiones sean en lormato impreso y/o
digital estarán almacenados y ordenados en los archivos de la Dirección de Supervisión.

CAPÍTULO III
DE LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTOS

ARTICULO l7o De las Faltas.. El incumplimiento de las obligaciones establecidas para

los IFCL en el marco de las disposiciones contractuales y legales

establecidas para la ejecución de las acciones formativas ser¿in

consideradas como faltas y se clasificarán como leves o graves.

l) Se considerarán faltas leves:

a) Llegada tardía del instructor o inicio del curso fuera del horario establecido para el
mlsmo

b) Finalización del desanollo de clases antes del horario establecido, salvo casos

fortuito o fuerza mayor.

Planilla de asistencia diaria firmada de manera anticipada con relación a la
impartición del curso.

Documentaciones administrativas del instructor (planilla de asistencia, planilla de

refrigerio, Registro de secuencia de aprendizaje, plan de clases) incompletas, con
borrones o enmiendas.

No coincidencia de la identidad de los participantes vinculados al cr¡rso con respecto

a la planilla de asistencia diaria.
Espacio fisico inadecuado para el desarrollo del curso, conforme lo establecido en el
perfi I profesional/malla curricular.
No concordancia entre los datos declarados por el IFCL y lo verificado en la
supervisión in situ. Como ser cambio de frecuencia horari4 fecha de inicio y

finalización y otros que no permitan la realización de la supervisión.

c)

d)

e)

s)

Cr.
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REsoLUcIÓN sNFcL N. -219,,o^
POR LA CUAL SE APRI,]EBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SUPERYISIÓN, OTPEruPMNTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL).

h) Imposibilidad de acceder a la plataforma Tecnológica de enseñanza o práctica de la
institución, en modalidades semi presencial o a distancia, constatado por el
Supervisor en más de 3 (tres) ocasiones durante el desarrollo de curso.

i) Funcionamiento deficiente en la Plataforma Tecnológica de enseñanza o práctica
utilizada por los IFCL en las modalidades semi presencial o a distancia, constatado
por el Supervisor en más de 3 (tres) clases durante el desarrollo de cu¡so.

j) Otras faltas leves no consideradas en este reglamento, pero sí establecidas en Pliego
de Bases y Condiciones, Convenio u otros acuerdos institucionales.

Se considerarán faltas graves:

a) No desarrollo de los cursos en horarios y fechas distintas a las aprobadas,

sin que medie una causal de justiñcación previamente establecida.

b) Instructor que desarrolla la clase no sea el aprobado sin que medie una
causal de justificación previamente establecida.

c) Cursos no se ejecuten en el lugar aprobado para su impartición sin que medie una

causal de justifi cación previamente establecida.

d) No provisión de refrigerios establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones y/o
ConvenioVproyectos u otros acuerdos institucionales.

e) Falta de equipamientos, materiales e insumos necesarios para la impartición del
curso conforme a lo establecido en el perfil profesionaVmalla curricular.

f) La reincidencia o falta de corrección de las faltas leves serán consideradas faltas
graves.

g) Imposibilidad de la realización de la supervisión, por causa atribuible al Instructor
o al IFCL responsable.

h) Otras faltas graves no consideradas en este reglamento, pero sí

establecidas en Pliego de Bases y Condiciones, Convenio u otros
acuerdos institucionales.

ARTICULO l8o De los Sanciones - Sector Privado:

Los IFCL que no cumplan con las obligaciones establecidas serán
pasibles de sanciones.

o\bs$'

17,- .. .: , y CgdÉ.r L¡¡o.J .3 ¡r¡ hnña.¡ srr¡d. . gt,-rü, ¡ c¡¡d.d d. r$ oaís bñúv.t. ts a.ú.;a.,¿ C..'D.|.IEú b¡or.53
, h i¡g¿ ó b tnr9¡ú!úd ¿dao.L. r. icrd.&. y p*roa(hlL ñ cgidba.o.rE y i¡.a (br ro.

6 0 @
@ et uro..,"..rr

@o**-,
§ o-"o..'

€-

ItÍ!. ¡!o 175 o Elloly¡¡ i59521 , ¡95¡87 I 0
rroG.ñ¡lb.i go', p,



I t TR^¡AJO, EMPI-EO
\., Y SEGUR¡DAD SOCIAL

SINAFOCAL
-?-:i:r¡4.: Lr'-. ca- r -.-rbF.a.-óticúr r<a-E r¡ad¡l6..i{ Grñ-6b

TIBA'APO. IEPOROMOMAA'APO
HA TETAYTU^ TE¡KOPORÁ

/ \ GOBIE&\O¡eI I PARAGUAT\-,i PARAGUAY I REKUAIM
ñ\.4. 6J9e.!d.: C-'r.r!b Y @tü'F.ó . §

REsoLUcIÓN SIYFCL N. ..3.IQ,zou

POR LA CUAL SE A?RI]EBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SUPERYISIÓN, OTTTXOMNTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACTTACIÓN LABORAL (SINAFOCAL).

La Dirección de Supervisión, remitiÉ un info¡me técnico sobre los

c¿tsos de incumplimiento pasibles de sanción, a las instancias
competentes para su aplicación.

De acuerdo con la gravedad del incumplimiento, infracción
comprobada. se impondni Ias siguientes sanciones:

-Apercibimiento por Escrito.

-Suspensión del Curso.
-Multas; cuando las mismas se encuentran establecidas en el Pliego de

Bases y Condiciones o en un Convenio Institucional.
-Recisión de Contrato o Convenio; cuando la misma se encuentra
establecida en el Pliego de Bases y Condiciones o en un Convenio
Institucional.

l) Faltas leves:

a) Apercibimiento por escrito. En los casos establecidos en el At. l7o- De las Faltas,
numerall) inc. a), b), c) y d), el Supervisor deberá redacta¡ un acta (en dos copias)
indicando el incumplimiento detectado y manifestación del instructor, lo cual servirá
como suficiente notificación, dejando una copia al instructor de manera personal o por

correo electrónico dependiendo de la modalidad de impartición del curso.

En los dem¿ís incisos establecidos en el Art. 17"- De las Fakas, numeral I ), elSupervisor
redactará un acta donde indicaní el incumplimiento detectado y remitiní la misma a la
Jefatura de IFCL Privadas y ésta a su vez a la Dirección de Supervisión para que imprima
los tnlrnites pertinentes para su notificación al IFCL afectado.

2) Faltas graves:

a) Suspensión inmediata del curso. En los casos establecidos en el Art. 17"- De las
Fctltas, numeral2) El supervisor redactará un Acta en dos copias del mismo tenor.
donde informará la suspensión inmediata del curso, dejando una copia al instructor
de manera presencial o por correo electrónico dependiendo de la modalidad de

impartición del curso, así mismo remitirá a la Jefatura de IFCL Privadas y ésta a su

a la Dirección de Supervisión para que imprima los tnírnites pertinentes para su
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REsoLUcIÓN SNFCL N" ..3. !8, zou

POR LA CUAL SE APRIJEBA EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓX, OTTNMOreNTE DEL SISTEMA NACIONAL DE
ronu¡.cróN y cepncrr¡.cróx LABoRAL (srNAFocAL).

notificación a la IFCL afect¿da.

b) Multa: Pa¡a los casos que pudieran implicar la aplicación de Multas, se procedeni
conforme a lo que establezca el Pliego de Bases y Condiciones y los Convenios y/o
Acuerdos Institucionales.

c) Recisión: Para los casos que pudieran implicar conllevar a la Recisión del Contrato
o del Convenio respectivo, se procederá conforme a lo que establezca el Pliego de
Bases y Condiciones y los Convenios y/o Acuerdos Institucionales.

ARTICULO l9o De las Sanciones - Sector Público en general:

El presente articulo será aplicable a las IFCL contempladas en el Art.
2" numeral 2) inc. b).

De acuerdo con la gravedad del incumplimiento, infracción
comprobada. se impondni las s¡guientes sanciones:

a) Apercibimiento por Escrito
b) Suspensión del Curso.

La Dirección de Supervisión, informará a la Secretaria Técnica p¿ra que

imprima los tr¿írnites pefinentes para su notificación al IFCL afectado
que incurra en algunas de las faltas descriptas en el presente reglamento,
remitiendo un Informe Técnico de lo observado y constatado por el

Supervisor. Quedando a criterio de la misma la aplicación de las

sanciones recomendadas.

ARTICULO 20o De las Sonciones - Sector Público. Sanciones aplicables al Servicio
Nacional de Promocíón Profesional (SNPP).

g.

En caso de faltas leves detectadas en supervisiones realizadas a cu¡sos

desarrollados por el SNPP, la Dirección de Supervisión remitirá un

informe técnico sobre las mismas con el apercibimiento respectivo a la
Secretaria Técnica para que ésta comunique la sanción aplicada a la
Dirección General del SNPP.
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL R.EGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DmEccróN DE supERvISIóx, orrrxoreNTn DEL sIsrEMA NAcroNAr DE
FoRMACTóN y cepecrr¡,clóx LABoRAL (sINAFocAL).

En caso de faltas graves detectadas en supervisiones realizadas a cursos

desarrollados por el SNPP, la Dirección de Supervisión remitirá un
informe técnico sobre las mismas con el apercibimiento respectivo a la
Secretaria Técnica para que ésta comunique la sanción aplicada a la
Dirección General del SNPP y al Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social (MTESS).

ARTICULO 2lo Informe al Registro de Instituciones de Formación y Capacitación
Laboral (REIFOCAL).

La Dirección de Supervisión remitirá un informe bimestral con un
listado de los Instructores y de los IFCL que hubieren incurrido en faltas
leves y graves, para que se tenga en cuenta al momento de la
categorización de los mismos.

G.
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